
ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTOS

SORIA
Transcurrido el plazo de exposición al público del acuerdo adoptado por el Ayuntamiento

Pleno en sesión celebrada el 13 de junio de 2013, sobre aprobación de la modificación de las
siguientes Ordenanzas Fiscales: 
- Ordenanza Fiscal nº21- Impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras.
- Ordenanza Fiscal nº 41- Ordenanza reguladora de la tasa por aprovechamiento especial del

dominio público a favor de empresas explotadoras de servicios de suministros que resulten de
interés general o afecten a la generalidad o a una parte importante del vecindario.
Y no habiéndose presentado, dentro del mismo, reclamación alguna, dicho acuerdo se eleva

a definitivo, según la previsto en el artículo 17.3 del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 
Asimismo y de acuerdo con el artículo 17.4 de la mencionada norma, se procede a la publi-

cación integra de los textos modificados: 
- Modificación del Artículo 9.-Exenciones y Bonificaciones, párrafo segundo de la Ordenan-

za Fiscal nº 21, Impuesto sobre Construcciones, añadiendo lo siguiente:
“Procederá, previa la preceptiva petición, la aplicación de los siguientes porcentajes de bo-

nificación: 
- Un 25% de la cuota del impuesto a aquellas construcciones, instalaciones y obras llevadas

a cabo en el Polígono Industrial de Valcorba y en el Polígono Industrial de Las Casas por em-
presas, que por nueva creación o traslado, se instalen en el mismo. 
- Un 25% de la cuota del impuesto a aquellas construcciones, instalaciones y obras llevadas

a cabo por empresas tanto de nueva creación como por traslado, ampliación o mejora de las
existentes y que lleven consigo la creación o incremento de al menos 10 puestos de trabajo una
vez terminada la construcción, instalación u obra. Los puestos de trabajo creados deberán man-
tenerse, al menos, durante 2 años. Junto con la solicitud de bonificación, se deberá presentar
declaración jurada de los puestos de trabajo a crear que posteriormente justificará con los do-
cumentos de alta en la Seguridad Social y los TC2 del año anterior y los dos posteriores a la
realización de las obras e inicio de la actividad”. 
- Modificación y anulación parcial de los siguientes artículos de la Ordenanza Fiscal nº 41,

Ordenanza reguladora de la tasa por aprovechamiento especial del dominio público a favor de
empresas explotadoras de servicios de suministros que resulten de interés general o afecten a
la generalidad o a una parte importante del vecindario.
Artículo 2º, párrafo segundo, que quedará redactado como sigue:
“ En particular, y a los efectos de la presente ordenanza se consideran servicios de suminis-

tros que resulten de interés general o afecten a la generalidad o a una parte importante del ve-
cindario, los servicios de suministro de gas, electricidad o cualquier otro tipo de energía, tele-
fonía fija y otros medios de comunicación ”.
Artículo 3º, párrafo primero, que quedará redactado como sigue:
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“Son sujetos pasivos las empresas o entidades que utilizan el dominio público para prestar
los servicios de suministro de gas, electricidad o cualquier otro tipo de energía, telefonía fija y
otros análogos, así como las empresas que explotan las redes de comunicación interna median-
te sistemas de fibra óptica, televisión por cable o cualquier otra técnica, a favor de las cuales
otorgan las licencias de aprovechamiento especial, o las que se benefician de este aprovecha-
miento en caso de haber procedido sin la autorización correspondiente”.
Artículo 5º.1, párrafo tercero, añadiendo lo siguiente:
“A título enunciativo, tienen la consideración de ingresos brutos las actuaciones por los con-

ceptos siguientes:
- Suministros o servicios de interés general, propios de la actividad de la empresa, que co-

rresponden a consumos de los abonados efectuados en el Municipio. 
- Servicios prestados a los consumidores, necesarios para la recepción del suministro o ser-

vicio de interés general propio del objeto de la empresa, incluyendo los enlaces a la red, puesta
en marcha, conservación, modificación, conexión, desconexión y sustitución de los contadores
o instalaciones propiedad de la empresa.
- Alquileres, cánones, o derechos de interconexión, percibidos de otras empresas suministra-

doras de servicios que utilicen la red de la entidad que tiene la condición de sujeto pasivo.
- Alquileres que han de pagar los consumidores por el uso de los contadores, y otros medios

empleados en la prestación del suministro o servicio.
- Otros ingresos derivados de la facturación realizada por los servicios resultantes de la ac-

tividad propia de las empresas suministradoras.” 
Artículo 5º.1, Normas de Gestión, pasando a ser las siguientes: 
“NORMAS DE GESTIÓN
1- Las empresas explotadoras de servicios de suministros, deberán presentar en el Registro

General del Ayuntamiento de Soria y dentro de los primeros quince días de cada trimestre natu-
ral, declaración comprensiva de los ingresos brutos obtenidos en el trimestre anterior. Dicha de-
claración deberá acompañarse de un extracto de su contabilidad y de la documentación acredi-
tativa de la facturación efectuada en el término municipal de Soria, así como la que en cada caso
solicite la Administración Municipal. Deberá contener como mínimo los ingresos por consumo
y otros ingresos (alquileres, cánones, conservación...) así como los ingresos brutos y netos. 
2. La Administración Municipal practicará las correspondientes liquidaciones trimestrales

que tendrán carácter provisional hasta que sean realizadas las comprobaciones oportunas por
cualquiera de los medios previstos en los artículos 52 y 115 de la Ley General Tributaria. Efec-
tuadas dichas comprobaciones se practicará liquidación definitiva que será notificada al intere-
sado. Transcurrido el plazo de pago en período voluntario de conformidad con lo dispuesto en
el Reglamento General de Recaudación se procederá a exigir el débito por la vía de apremio.
3. En todo caso las liquidaciones provisionales adquirirán el carácter de definitivas cuando

transcurran cuatro años a contar desde la fecha de presentación de la declaración a que se re-
fiere el artículo anterior.
4. Las normas de gestión a que se refiere este capítulo tendrán carácter supletorio cuando

existan convenios o acuerdos entre el Ayuntamiento de Soria y las Empresas Explotadoras de
Servicios de Suministro.
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5. La falta de presentación de forma completa y correcta de las declaraciones y documentos
necesarios para la aplicación de la tasa constituye una infracción tributaria tipificada en el ar-
tículo 192 de la Ley General Tributaria, infracción que se calificará y sancionará según dispone
dicho artículo”.
Artículo 5º.2. Régimen de cuantificación de la tasa por servicios de telefonía móvil, que se

suprime por sentencia judicial. 
La presentes Ordenanzas entrarán en vigor el día siguiente de la publicación de este anuncio

en el Boletín Oficial de la Provincia.
Contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del RDL 2/2004 de 5 de marzo, por el

que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se podrá
interponer por los interesados recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses,
contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia, ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León.
Soria, 13 de agosto de 2013.– El Concejal Delegado, Luis A. Rey de las Heras. 2014
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